
INFORME DE COMISARIO: 

Alos señores miembros del Directorio y Accionistas de: 
MARTOTALSA. 

1 He resado los Estados Financieros de MARTOTAL SA al 31 de diciembre de: 
2015. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la 
compañía. MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados 
financieros basados en mi revisión 

2. Mi revisión Tue efectuada de acuerda a porras de general aceptación. Estas 
“normas requieren que la revisión sea diseñada y realzado para obtener certeza 
Fasorable de y los estados financieros no contienen exposiciones erróneas 0 
inexactas de carácter slrifiativo. Mi revsión, además. de las atribuciones y 
obligaciones señaladas en el artículo 31 de la ley de compañías, incluye el 
examen, 4 base de pruebas, de la evidencia que soporte las cantidades y 
Feveticiones presentadas en los estados financieros. Considero quem) revisión 
Provee una bie rasoable para expresar ung opinión 

3. En muopinón, los estados financieros comolidados adjuntos, están acorde 4 os. 
registros contables y presentan raronablemente la posición financiera de 
MAXIOTALSA. 31 de diciembre del 2015, de conformidad con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con las normas. 
nbutaras vigentes. 
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INFORME DE COMISARIO. 

  

ALlos señores miembros del Directorio y Accionistas 
MARTOTALS.A. 

1 He revisado los Estados Financieros Consoldados acjunto de MARTOTAL SA. y 
SUBSIDIARIA al 32 de diciembre de 2015. Estos Estados Financieros son 
responsaolldad de la administración de la compañíe. MI responsabilidad es 
"expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados basados en mi 
revisión. 

2. Mi revisión fue efectuada de acuerda 2 normas de general aceptación. Estas 
normas requieren que la revisión sea ciseñada y realizada pora obtener certera 
rssemable de sl los estados financieros no contienen exposiciones erróneas 0 
inexactas de carácter significativo. MI revisión, además de las atribuciones y 
obligaciones señaladas en el artículo 33 de la ley de compañiss, incluye el examen, 
2 base de pruebas, de la evidencia que soporte las cantidades y revelaciones. 
presentadas en los estados financieros. Considero que mi revisión provee una base 
fatorable para expresar ura oginión 

  

3. En mi opinión, los estacos financieros consolidados adjuntos, están acorde a los 
registros contables y presentan raronablemente la posición financiera de 
MARTOTAL SA, y SUBSIDIARIA al 31 de dicembre del 2015, de conformidad con 
los principios de contablidad generalmente aceptados en el Ecuador y con las. 
normas tributarias vigentes. 
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